




con muchas averiguatas y con un librito titulado: “Mexicano, 
n”, que siempre traía bajo la bolsa, se 

“gestor legal”, de las cuales me dio algunas para que las dis-

(…)
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(1988), a finales de la década de 1980, se refirió al desarrollo del pluralismo jurídico como una “odisea” 
campo de estudios: del “viejo pluralismo jurídico” al 

“nuevo pluralismo jurídico”. Una vez que las prácticas de resistencias normativas fueron documenta-

de las decisiones jurídicas. Este “giro” es lo que comienza a distinguir una lógica del pluralismo jurídico 

el carácter de “odisea” la antropóloga estadounidense apuntaba el carácter multifacético que adoptaba 
–

– –
–

El proceso del “viejo” al “nuevo” pluralismo jurídico en México se manifestó con la entrada en vigor 

Un último balance influyente sobre el “viejo” y el “nuevo” del pluralismo jurídico fue apuntado por 
Belley (2011), quien ha caracterizado la actualidad del “nuevo pluralismo” como 

un “pluralismo ortodoxo”. Existe una tercera etapa de la “odisea” del pluralismo jurídico está carac-

mienzo, el “viejo” o “nuevo” pluralismo jurídico nunca definió abstractamente un sujeto jurídico pri-



El pluralismo jurídico “ortodoxo” tipificado por Guy

pluralismo jurídico “heterodoxo” para distinguir las iniciati

“nuevo” pluralismo jurídico,

anuncia ya un carácter “or-
todoxo”. Sin embargo, ¿En qué medida está formalizado el pluralismo jurídico en México? ¿Es “orto-
doxo” o “heterodoxo”? Este es el 



como la “brecha de implementación” la cual refiere la disociación estructural entre el reconocimiento 

— —



“ ”

– –



— —

Retomando el dilema del pluralismo jurídico “ortodoxo” y “heterodoxo” planteado por Guy



estudio de mayor escala de sus actividades. ¿Si el establecimiento es parte de un pluralismo “hetero-
doxo”, con el funcionamiento hasta la fecha se mantiene como tal, o transita a un pluralismo “orto-
doxo”? ¿Cómo se vuelve rutina una revolución simbólica? Estos serán el tipo de problemas 
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Americana sobre Derechos Humanos del “Pacto de San José” y la Corte Interamericana de Derechos 





—
—

fuera “repugnante a la justicia natural, la equidad y la buena conciencia” o “incompatible con cualquier 
ley escrita” ilustra con claridad el carácter subor



—
—

de lo que se denominó “derecho consuetudinario”



— —

— —
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mente consideradas marginales dentro del derecho positivo, como el denominado “infra derecho”: 

—
—

de la juridicidad bajo la etiqueta de “no derecho”. Las normas sociales, las formas comunitarias de 

— —



—

—

—
—

ltadas problematizan políticamente la promoción de los “usos y costumbres” en Oaxaca en dos 



La reforma de “usos y costumbres” produjo un cambio significativo en la vida cotidiana de Oaxaca, 



Los indígenas son con frecuencia representados mediante categorías como “tradicionales”, “sumisos” 
o “ignorantes”, mientras que los ladinos son percibidos como “modernos”, “racionales” o “dominan-
tes”. Estas oposiciones organizan imaginarios colectivos

— —

—
—

—
—



es ejemplar: “la política del gatopardo”, cambiar todo para que todo siga igual. 

— —



La categoría de “indígena” 

una figura genérica, indiferenciada y subordinada. En este marco, la categoría “indígena” funciona 

— —

como “originarios” o “herederos de los aztecas”. Estas nociones

El análisis de la categoría “indígena” y de los regímenes de alteridad en México permite comprender 

goría “indígena” ha operado como un dispositivo de subordinación: ha servido para patrimonializar a 
—

—
bivalencia se articula en una lógica de alterización que posiciona a los pueblos indígenas como “otros 
internos”: exaltados como emblemas de autenticidad nacional, pero simul



mitido una resignificación de la categoría “indígena”, que

“ ”

antropología mexicana sustentan la categorización de los “indígenas”. Esta perspectiva natural
ciones como “indígena” o “mestizo”, tratándolas como categorías dadas sin cuestionar su construc-



—
—

—
—

—
—



—
—

El interés no se limita a evaluar si la jurisdicción indígena es “eficaz” en términos adminis-

—
—





— —

, “hacen decir que lo que está cerca está lejos, que lo que está arriba, está 
abajo, que lo que es masculino es femenino, etc.” (Bourdieu, 2014: 500). 

“

señalado Gabriel Abend (2008), el sentido de “teoría” en esta propuesta es más el de un paradigma. En efecto, dentro de 

Armin Nassehi (2006, 2011) y Aldo Mascareño (2017) han caracterizado como “operativa” a la 

significa “volver atrás, dar vueltas”; de ahí su original uso astronómico para describir los ciclos de ida y vuelta de los as



en lo que no se piensa y que el orden común supone adquirido y admitido”
“son generadoras de grandes violencias porque 

afectan a la integridad mental” (Bourdieu, 2014: 501) “les arrancan sus estructuras mentales, desacre-
”

vida social, pueden interpretarse como “cisnes negros” de la primacía de las condiciones materiales de 

y económicas (también conocida como “revolución social”

én, “revolución política”)

– –

“Las 

” 



— —

— —



—
— —

—
una nueva posición dominante. Su concepto de “tipos ideales” y su metodología comprensiva consti-

— —



de los derechos civiles para construir una figura de la víctima blanca, los “hombres y mujeres olvida-
dos”, que merecían reparación frente a un sistema supuestamente c

—
—

—
—
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de cada entrevista. Esto con el fin de reducir el efecto de la “situación de entrevista”, 
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a las interacciones y acciones “infinitesimales”
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701), existe “un modo particularmente 
y la sociológica”, el interés jurídico por la acción 

esta dado por “qué 
se presenta como norma jurídica”, mientras que el interés sociológico por “lo que 

en comunidad (…) consideren 
conducta práctica”. Existen varias implicaciones de esta diferenciación lógica y empírica sobre el de-

–
–

– –
– –

quien realizó un “giro fenomenológico” a la 
“¿En qué circunstancias pensamos que las cosas son reales?”. 



juego “en serio”, y un esquema de interpretación secundario es cuando la percepción del juego “de 
mentiras”. Aunque no cambian las reglas del juego, el sentido que cada percepción atribuye a la reali-



–
–

amplia y coherente de un individuo en el mundo objetivo de una sociedad o en un sector de él” (Berger 



– – –
–



–
el sentido de “dramaturgia social” que tiene su sociología–

specto performativo al destacar su eficacia simbólica, es decir, “el poder que detentan para actuar 
sobre lo real al actuar sobre la representación de lo real (Bourdieu, 2008: 101)”. 

–
–

Con la eficacia simbólica, se sostiene que el discurso “tiende a producir lo que designa” (Bourdieu, 
2008:103) y que aquello que se designa “posee la realidad de su apariencia” (Bourdieu, 2008: 108).

violencia simbólica es “un acto de sumisión sin sumisión”
“creencia sin acto de fe”



– –

“El discurso jurídico es un habla creadora que da vida a lo que enuncia. Es el límite 

es sin duda el soporte por excelencia del sueño del poder absoluto”.

as. “Introducir orden es intro-
ducir distinción, es dividir el universo en entidades opuestas” (Bourdieu, 2007: 331). El límite es arbi-

gresión, pues “instituyen en distinción legitima una simple diferencia de hecho” (Bourdieu, 2008:101). 
Expresiones como “un hombre no es una mujer” o “un hombre seguirá siendo hombre, aunque se 

como mujer” son típicas de la actitud 

– –

de una realidad (“una estructura 
estructurada”) para modificar el mundo social (“una 
estructura estructurante”)



–particularmente, una integración de las nociones de “legitimidad” de Max We-
ber (2014) y “conformismo lógico” de Emile Durkheim (2012) con la teoría de los “ritos de paso” de 

–
de santificar y sancionar un estado de cosas, pues hacen “que un límite arbitrario se desconozca como 

reconozca como legítimo, natural” (Bourdieu, 2008:100). A diferencia de los ritos de paso, con 

“el antes y el después”

cial de otras realidades sociales por medio de un límite, “cómo se distingue lo que está 
adentro y lo que está afuera”. El estudio de los ritos de institución son una oportunidad para analizar 

la teoría de los ritos de institución estudia el tratamiento de la “transgresión de los límites constitutivos 
social y del orden mental” (Bourdieu, 2008:100).

“el grupo se constituye como tal instituyendo 
aquello que lo une y separa”. El rito de institución al demarcar aquello que es sagrado o profano 
“desalienta la transgresión, desertar o dimitir (…) impedir que se salgan los que están adentro” (Bour-

De acuerdo con Bourdieu (2008: 108), la división del mundo social que produce el ritual distingue “el 
lado bueno de la línea”, el que “da un sentido, una razón de ser” a quien está adentro de la distinción. 

ritual, persigue ser parte de la distinción que consagra el ritual, “estar adentro y no afuera”. Sin
bargo, junto con la institución de la “línea buena” de la distinción, hay también una “línea mala”, quien 
“está fuera y no adentro”. De manera inversa, y con un efecto dialéctico, el rito de institución resta 

paradójicamente, requiere para reafirmar la distinción del “lado bueno”. Así, sobre la base de esta 
lógica dicotómica de distinción, “no hay lado bueno sin un lado malo”. Por ejemplo, la distinción 



“lado bueno” o el “lado malo”, incluso, a quien ni siquiera le corresponde ninguno de ambos:

“El verdadero milagro que producen los actos de institución reside sin duda en el 

plementaria a la Nada o a un menoscabo del Ser” (Bourdieu, 2008:109).

— —

—
—



—
—

—



—

— —

– –



o no la “razón”









…

deberían cumplirse −porque de otra manera el mismo orden 

tema −una característica típica de los rituales. Por lo tanto, 

simbólica− y una forma de ruptura es que ya no se cree en 



denomino como “contextualista”, siguiendo la tipifica-



pectiva centralista y formalista del derecho: “No hablábamos nada de Derecho Indígena y yo soy de 

” (Ana Mireya San

u madre: “Me impactó, yo quise ser 
abogada. Y todo el tiempo nunca cambié” (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 

en el Cuerpo Consultivo Agrario reforzó esta perspectiva: “Tomé la carrera como muy burocrática” 

el tema indígena, aunque reducido a su dimensión territorial: “Derecho agrario, que es nada más un 

veíamos en derecho agrario” (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 2025). Esa 



— —

norma abstracta y la conducta como hecho singular. “Él no me hablaba de delitos, Si no hablaba de 

cho, que es personal” (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 2025). 

—
—

—
—

—“Una formación totalmente monolítica, digamos, de derecho” (Ana Mireya Santos Ló-
—

“Me tocó en e

apenas está formándose (…), y que estaba yo viviendo sin hacer conciencia de los cambios paradig-
máticos” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entrevista del 30 de enero de 2025).

profesional: “A mitad de la carrera dije, me equivoqué de carrera. Creo que debía haber estudiado para 



sociólogo, filósofo, etc.” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entrevista del 30 de enero de 2025). Esta 

“Vengo de una familia de padres divorciados, con muchas l
abajo. Nada más me daban para mi camión, [...] el techo y el pan lo tenía en mi casa” (Luis Enrique 

— —

realidad social: “El discurso del derecho me parecía muy falso, muy dogmático, muy conservador. Que 
endo” (Luis Enrique Cordero Aguilar, 

“Me llevé la materia del juicio de amparo [en calidad de evaluación extraordinaria], y después terminé 
en el Juicio de Amparo” (Luis Enrique Cor-

recho como instrumento de defensa y contrapeso frente al poder: “Descubrí que el Juicio de Amparo 

mecanismo en defensa de las arbitrariedades del poder. Un mecanismo de contrapoder” (Luis Enrique 

sume: “Me tocó hacer reflexiones sobre la teoría de la justicia, sobre cómo se organiza la sociedad. De 
el multiculturalismo” (Luis 



—“Yo llevé la licen-
ciatura en derecho y no obtuve ninguna materia de derecho indígena” (Luis Enrique Cordero Aguilar, 

–

– –

al enfoque del docente fue clara: “Nos lo describió [el derecho indígen
en sus raíces [...] ni siquiera nos mostró, por ejemplo, el indigenismo mexicano de Luis Villoro” (Luis 

– – – –

orientación filosófica en derecho y política fue sustancial, como él mismo reconoce: “Yo creo que 

jurídica” (Luis

rechazo que recibió al proponer como tema de tesis los derechos indígenas: “Cuando yo salí de la 



lo dejé [la carrera jurídica]” (Víctor Leonel Juan 

“Hemos acompañado procesos comunitarios cuando estamos fuera de los espacios académicos (...) 
hemos estado acompañando muchos procesos (...) nos ha conducido a eso” (Víctor Leonel Juan Mar-

– –

—“Obviamente tengo aspecto de zapoteco (...) me dicen, 
¿Cómo doctor?” (Víctor Leonel Juan Martínez, entrevista del 6 de febrero de 2025)—

os temas encontró resistencias: “Cuando quería yo hacer la tesis me 



Derechos étnicos, así se llama mi tesis de licenciatura” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 

pología: “Por eso después me 
acerqué a la antropología, por eso después me volví antropólogo” (Juan Carlos Martínez Martínez, 

paralelos de formación. “Yo viví en comunidades indígenas cuando era chavo y eso me dio como una 

texto del país” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 7 de febrero de 2025). Esta vivencia 

“



” (Juan 

tención específica al mundo indígena latinoamericano. “En mi formación inicial fueron margi-
narles los temas ligados a América Latina, muy poco conocimiento, mucho menos del tema indígena”, 

— —

estudiar “cómo el Estado produce a partir de la 

la descentralización o políticas ligadas a la descentralización” (David Recondo, entrevista del 28 de 

campo, que lo llevó a reformular sus preguntas en contacto directo con los actores y territorios: “Fui 
nte en contacto con la realidad” (David Re-

tivos. “El ambiente en Chiapas me pareció bastante poco propicio a un trabajo de campo sereno (...) 



mucho más propicia a hacer un trabajo de campo de mediano o largo alcance” (David Recondo, en-

“Entonces, más allá de los discursos, que en ese momento eran una inflación impre-

discurso poco satisfactorio”

— —

como una virtud: “Realmente lo hemos valorado hasta hoy como un elemento interesante intelectual-

mos en cultivar el disenso, las diferencias, los desfases” (David Recondo, entrevista del 

—
—



“

” (David Recondo, entrevista del 28 de marzo 

“ —
—

.” (David Recondo, entrevista del 28 de marzo de 2025).

“Yo también hago investigación comprometida. Y comprometida con, primero, una 

que reproducir una verdad única.” (David Recondo, entrevista del 28 de marzo de 

o, en un proceso que él describe como un giro progresivo: “A partir de un trabajo de campo 

tarios” (David Recondo, entrevista del 28 



el modelo liberal y la práctica comunitaria: “Me di cuenta de que había otra lógica de construcción del 
poder político (...) otra lógica de legitimidad y también otra lógica de representación” (David Recondo, 

— —

de un proceso competitivo, que implicó sortear resistencias de género y de clase. “Yo entré a concurso 
por oposición en 1999, a mí me decían: ‘¿Y tú quién eres?’ Y yo decía: ‘Yo soy Ana Mireya Santos 
López’ (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 2025). Su acceso al cargo de magis-

– –

su propia concepción del derecho. “Ahí nos llegan los primeros asuntos en sistemas normativos in-
ternos” (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 2025). Este tránsito evidencia una 



“

ción” 

una estructura institucional que inicialmente se mostró reticente. “La 

o, no lo veían muy viable” (Ana Mireya Santos López, entrevista 

sonal. “Me decía: el mayor prestigio que 

cuando empecé, cuesta, cuesta, pero a la larga es lo que resulta mejor” (Ana Mireya Santos López, 

—
—



complejidad normativa de los sistemas indígenas. Como ella misma reconoce: “El juicio para la Pro-

Internos no es suficiente (...) no encaja con los propios sistemas normativos internos” (Ana Mireya 

distinta: “Creamos el 
Electorales de la Ciudadanía” (Ana Mireya Santos 

presa: “Nosotr
ñando” (Ana Mireya Santos López, entrevista del 19 de febrero de 2025).

“



” 

trada: “Los indígenas no son objetos folclóricos, son sujetos de derechos” (Ana Mireya Santos López, 

una postura ética. En este marco, la “reputación” no funciona de forma individual, sino como princi-

“

” 



“

. (…)

(…) Ahora,

” 

— —



procedimientos penales: “Fui empleado de Ayuntamiento, 

viendo” (Luis Enrique Cordero, entrevista del 30 de enero de 2025).

que reforzó su sensibilidad hacia los sectores históricamente excluidos: “El litigio me sensibilizó mu-

pudieran (...) eso me fue sensibilizando (...) el litigio me sensibilizó a ese tipo de cosas” (Luis Enrique 
—

—

litigante. En sus palabras: “Yo pienso que esa es parte de mi formación (...) estuve prácticamente diez 
años en posgrado, coordinando maestrías (...) litigando de manera paralela y dando clases” (Luis En-

resultado de una apertura institucional inédita: “Me llamó un juez amigo y me dice: Oye, 



lismo jurídico: “Yo en ese entonces (...) había leído casi todo lo que se había escrito sobre esa época 
(...) Me titulé sobre amparo (...) Me sé la historia del amparo” (Luis Enrique Cordero, 

—
—, fue duramente criticado por sus compañeros: “Mis compañeros venían de una formación muy 

zando el Tribunal” (Luis Enrique Cordero, entrevista del 30 de enero de 2025). Esta experiencia puede 

tativos dominantes. En sus palabras: “Sabía yo lo que era pedir justicia porque había yo litigado (...) 

evidentemente dije: no, yo voy a hacer las cosas diferentes” (Luis Enrique Cordero, entrevista del 30 

estructurales del formalismo jurídico. Como lo señala: “Las primeras resoluciones de los tribunales 
– –

” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entrevista del 30 de enero 



— —

la autoridad judicial. Como el propio magistrado señala a propósito del razonamiento jurídico: “Entrar 

na]” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entrevista 

revertir esa exclusión: “Fue una discusión ahí que nos tuvimos que ir al amparo”

—
—

“Hubo una primera negativa. Que no. Que no podíamos estar en el pleno. Que no. 
Que el Consejo no nos había designado, que porque era una Sala Especializada. (…) 

jimos: ‘O sea, ¿hay magistrados de primera y magistrados de segunda? Por-
que hay cinco en el pleno y uno no está’ 



“A veces les cuesta trabajo entender. Por ejemplo, cuando me dicen: ‘¿Cómo que no 
hay Código de Procedimientos Civiles para estos asuntos?’. Pues no, hay una normati-
vidad interna que incluso está escrita. ‘¿Cómo que no hay un procedimiento de prue-
bas?’. Pu

una especie de extrañamiento” 

“Algunos magistrados dicen: ‘Pues es que en esa Sala no hacen nada, ¿no?’ ‘Ahí no hay 
carga de trabajo’. ‘Ahí no hay sentencias’. Como si el número de sentencias fuera el 

tificable en sentencias” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entrevista del 30 de enero de

— —

— —



“Muchas de las cosas que hicimos no estaban en la ley. El 

actuar, y luego esas prácticas encontraron reconocimiento” 

“La contextualización es una práctica e
juicio de derecho ordinario. Esto es juzgar con una perspectiva pluricultural” (Luis Enrique Cordero 

El hecho que enfatice la “perspectiva pluricultural” refuerza esta distinción: no se trata simplemente 

“Nuestra labor consiste en racionalizar los problemas de las comunidades respetando a la comunidad 



y haciéndolos compatibles con los procedimientos jurídicos” (Luis Enrique Cordero Aguilar, entre-

“He criticado que la 
hacia los hechos, sin un razonamiento jurídico con base en el pluralismo jurídico” (Luis Enrique Cor-

consolidada que integre estos conocimientos: “Yo, co

Tenemos que acercarnos a otras disciplinas para justificar con argumentos nuestras decisiones” (Luis 

nunció que las normas electorales aplicadas a los sistemas normativos eran una “calca de los partidos 
d, ni tenían pertenencia cultural” (Víctor 

de las normas indígenas: “Si tú estás midiendo a una comunidad porque no pone convocatoria escrita, 



entonces ¿para qué reconoces algo que vas a invalidar?” (Víctor Leonel Juan Martínez, entrevista del 

“Hay autoridades que te dicen: es que nosotros, cuando llamamos a comparecer a al-
guien, pues lo mandamos llamar con el topil, y el topil llega y dice: ‘Oiga, dicen de la 
presidencia que tiene usted que ir’. No traen un papel por escrito. Entonces te invali

recho externo o del derecho comunitario?”

“En las comunidades indígenas, las autoridades abren el Palacio Municipal de seis de 

hábiles” 

claridad: “Tú no puedes decir si es bueno o malo un p

estás invalidando el sistema normativo” (Víctor Leonel Juan Martínez, entrevista del 6 de febrero de

colaboración junto con otros compañeros: “Siempre hemos buscado la perspectiva de apoyar los pro-
sos de implementación de derechos” (Víctor Leonel Juan Martínez, entrevista del 6 de febrero de 



“El lenguaje del derecho es tajante, por eso es taxativo, por eso es determinista, y te 

en las comunidades también” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 23 de julio 

“

” (Juan Carlos Martí-



—
—



“

” (David Re-

territorio comunal conocida como “Palo Solo”. Este paraje formaba

—
—



“Estos magistra-

ningún procedimiento, lo fueron creando en la práctica, y dijeron: ‘No hay nada, pues tenemos que 
tener un marco regulatorio propio’. Y establecieron las características del 
legislación” (



– –

–
–



—
—



“Palo Solo”, el cual había sido reforestado por la propia comunidad con trabajo colectivo. A partir de 





—
—

—
—



En sus términos: “la efectividad de la procuración 

exagerados”. Este señalamiento constituye una 

— —

—
—



alegaciones de las partes “debe atender preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparen-
temente se dijo”. Esta afirmación, de apariencia técni

— —



—
—





—
—



—
—

–
–





—“Palo Solo”—



saber abierto, interpretativo y situado. Esa tensión fue explícita para él: “Hay una tensión muy grande 

distintos. Porque el peritaje necesita llegar a una conclusión clara y la etnografía no necesariamente” 



—
—

o caracterizó como “racionalidad interna” 
como, por ejemplo, “función”, 

. Así lo explica: “El sistema normativo tiene una 

Hay un pensamiento colectivo (…) no es que eso lo hacen porque está dado, sino que hay un ejercicio 
e pensar, hay inteligencia” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 7 de febrero de 2025). 

“

” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 

“
—

—



” (Juan Carlos Martínez Mar-

“Cuando tú te entrevistas con una… no sé …

planteaban muchas cosas: correrlo, quemarle su casa… como medidas poco más vio-

atrás de su norma. Porque normalmente ellos dicen: “pues es que esta es la norma del 
y la tienen que respetar”. Pero si no vas más allá, el argumento se queda a 

: “
jurídico”. Entonces



— —
“Bueno, la norma estatal…”

des decir: “no, pues esta es una porquería, que aquí no sirve, solo es para la injusticia”
“

”

— —

” (Juan Carlos Martínez Martínez, entrevista del 23 de julio de 



“Nuestra labor consiste en racionalizar los problemas de las comunidades respetando a la comunidad 
y haciéndolos compatibles con los procedimientos jurídicos” (entrevista del 23 de julio de 2024).



—
—

– –

– –



—
—

– –
– –

—
—

vamente, señaló Cordero: “Esto es juzgar con una perspectiva pluricul-
tural (…) la contextualización es una práctica específica de la Sala” (entrevista del 23 de julio de 2024). 



– –
– –

– –





Juan “N” y dejar sin efectos la sentencia emitida por la 



—

—



— —

promovido por Juan “N”

— —



— —



–

– –
– –



– –

–
–

– –

— —



“verdad válida”. En términos de Bourdieu, el fallo de la Corte

—
—

senta como una reivindicación moral, jurídica y cultural: “nos da mucha dignidad y respeto [...] porque 
ahí está plasmada toda nuestra dignidad”, dice la presidenta municipal Rosa López Baltazar. Por su 

En él se sistematiza el caso como un ejemplo de “experiencia comunitaria” que contribuyó a consoli-

mento eleva el caso a un plano paradigmático del pluralismo jurídico para el mundo: “Esto es muy 

so que llega al máximo tribunal del país”.



en el paraje conocido como “Palo Solo”, mientras la voz de Fortino Islas Domínguez, presidente del 
Comisariado de Bienes Comunales entre 2015 y 2018, introduce el origen del conflicto: “En esta zona 

onde hubo el daño con los animales. Chivos, que estaban destruyendo los arbolitos”. La cámara 

–
el terreno en disputa: “Fueron varias ocasiones que nos repor
zona forestal”. En la siguiente toma, Rosa López Baltazar, presidenta municipal en el periodo en que 

“En un campo velado por CONAFOR, ya que estaban recién plantados los arbolitos”.

“Los trabajos de reforestación vienen del año 1970”
pal Leopoldo Domínguez como impulsor de esa visión en aquel tiempo, destacando que “ya tenía esa 
mentalidad, que la reforestación nos iba a traer muchos beneficios”. Así, la comunidad no solo pre-

flicto, relata: “En junio del año 2015, avisaron al síndico, y ya el síndico les avisó al regidor tercero 
para que con su policía fueran a checar”. A partir de ahí, según el testimonio de Fortino Islas Domín-

z, se involucró al comisariado de bienes comunales y a la policía local: “Nos acercamos a mis 



sucediendo. Estaba la propietaria del ganado”. Fue en ese momento, según Luis Edy Rivera Cruz, que 
se produjo una confrontación: “La señora se comportó de una 
Y sí, me tocó una piedra que lanzó la señora”.

Montes, síndico en ese periodo: “El síndico avisa a sus seme
mente las autoridades concentran los 104 animales a este lugar, el corral municipal”. En esa misma 
línea, el síndico Rivera Cruz señala la función del juez de sementera en estos casos: “En mi mano 

sus animales”.

Justino José Pérez, presidente municipal en el momento de la grabación, recuerda que “en un primer 
a los magistrados que analizaran bien nuestra petición”. 

de relevancia nacional. Como explica el magistrado Luis Enrique Cordero Aguilar: “La Corte lo de-

país”.

de la comunidad, “por mayoría de tres votos le dieron la razón a la comunidad de Suchixtlahuaca”. 

López Baltazar afirma: “el pueblo, la ciudadanía, pues sufrió mucho [...]. 
Al ver la resolución, quedaron contentos, que se les haya hecho justicia”.

Aguilar lo afirma directamente: “el más 

derecho como es la jurisdicción indígena”. A través de esta resolución, el discurso de la comunidad se 



— —

“Una de las experiencias más relevantes que tuve como ciudadano de San Cristóbal 

de autoridad y abigeato”.



“Estuvimos a punto de ir a la cárcel, citados por el juez de control para la imputación, 

ver en nuestros archivos cómo impartían la justicia nuestros ancestros”.

“Encontramos ordenanzas municipales de siglos pasados, así como el estatuto comu-

de los Chivos. Sin embargo, la contraparte presentó un amparo”.

deja de hablar únicamente en nombre de su comunidad, y pasa a hablar en nombre de “todos los 
pueblos que se rigen por sistemas normativos internos”:

“Finalmente, después de cinco años, la SCJN resuelve no amparar a Guillermo Rivera 

unal del país”.



señala que el caso “es muy importante no solo para Suchixtlahuaca, sino para todos los pueblos que 
se rigen por sistemas normativos internos”. Aquí, la e

—
— –

–



“

…

”

interpretación se sostiene que los animales de Guillermo Rivera fueron “encarcelados” por violar normas locales, presen-



“Por 36.5 millones de pesos Adelfo Regino Montes flamante secretario de López 

dadano de esta comunidad del Estado de Oaxaca”.

punidad y captura institucional: “Por influyentísimo de Adelfo Regino Montes, con 30 millones de 

de mi pueblo”.

“¡Lo único que tenía este hermano oaxaqueño eran sus chivos! ¡Y los viene a defender 

nción Ciudadana!”.

— —
guramiento de sus animales. Relató que: “El argumento era de que hay una zona reforestada, y decían 

animales ahí”. Explicó que, en un primer momento, aceptó pagar dos multas de 2,000 pesos cada una, 

os cobros: “Llegó la ocasión en la que me tuve que informar 



tipo de cobros”.

sión a las autoridades comunitarias: “A mi esposa la meten a la cárcel. Yo me tuve que ir a Oaxaca a 
”. Al ser cuestionado por el conductor 

sobre si efectivamente hubo una agresión, Rivera respondió: “Pues como toda persona, se defiende 
¿no?”. Durante su ausencia, asegura que las autoridades comunales procedieron al decomiso de su 

traba encerrado en su corral. “Yo estaba en Oaxaca y mis animales estaban 
solos en el corral, y ellos argumentaban que los chivos los encontraron en la zona reforestada”. Afirmó 
que todo fue “planeado y armado para poderme quitar mis animales”. Frente a Pa

“Los vendieron”. Y ante el asombro del conductor, aclaró que la venta ocurrió incluso antes de que 
la Corte resolviera el caso: “ya, ya los habían vendido”.

directamente de haber justificado la apropiación de los animales. “Porque así les dijo su asesor, el 
con los animales lo que ellos quisieran”. Con 

llanto, dijo: “No pude mantenerle la carrera a mi hija”, en referencia a su hija que estudiaba en la 
momento, las personas que lo acompañaban gritaron al unísono: “¡Justicia!”.

acusaciones. En particular, se centró en el tema de los animales: “Aseguraron y
Guillermo Rivera”, planteó. El presidente municipal confirmó el hecho, pero intentó mati-

zarlo afirmando que “fue luego de dos años y a causa de una plaga que invadió al ganado”. Sin em-
bargo, ante el cuestionamiento directo del conductor sobre “en qué estat
comunidad eso está estipulado”, el presidente titubeó, se mostró nervioso y no pudo ofrecer una 
respuesta clara. El periodista, visiblemente exasperado, replicó con insistencia: “¡Usted es la autoridad 

— — ¡Responda!”. A pesar del intento del funcionario por continuar, no 



La comitiva se presentó portando pancartas con consignas como: “Exigimos respeto a nuestra juris-
dicción indígena”, “Guillermo Rivera respeta a Suchixtlahuaca”, “En Suchixtlahuaca todos trabajamos 
para todos”, “Respeto a los usos y costumbres”, y “Guillermo Rivera respeta la sentencia de la Corte”. 

debilidad argumentativa del grupo: “Sí, pero ahí no dice, vendemos a los chivos y nos quedamos con 
la lana”.

tampoco logró revertir la situación. Aunque aseguró que “hay ese estatuto”, no pudo localizarlo entre 
a “determinación de la comunidad que se conoce 

y se puede hacer valer por la Asamblea”, pero esa explicación no satisfizo al periodista, quien reiteró: 
“Mi sentido, mi lógica, me dice que si se vendieron los chivos y él debía de multa 100 mil pesos o 50 

e acabó!”. A su vez, el asesor jurídico Marcelino Nicolás Sánchez 

cionales, pero que “estos no siempre están reflejados en documentos” y que “muchas veces 
determinar la asamblea el sentido de las normas”. Esta afirmación llevó al conductor a preguntar: “¿Me 
está usted diciendo que hay reglas escritas y no escritas?”, a lo que recibió una respuesta afirmativa. 

por una autoridad competente. Rivera insistió una y otra vez en que los cobros eran “inventados”, que 



— —

—
—

—
—

fueron vacilantes, no lograron presentar documentos, y apelaron a que “
escritas” o que “la asamblea tiene la facultad de decidir”, argumentos que, bajo el ritmo inquisitivo del 

— —



enojo y, como lo relata Rivera, “le pegó a un miembro del comisariado de bienes comunales”. Esa 

—
—

devolución de su rebaño. La respuesta que recibió fue tajante: “que era una decisión de la comunidad”. 

grupo de autoridades en colusión con su asesor jurídico. “Utilizaron listas de asistencia de asambleas 

pueblo en general”, manifiesta.

— —

La certeza con la que describe la maniobra es rotunda: “Todo fue planeado y armado para poderme 
quitar mis animales”. En su experiencia, el procedimiento nunca existió como tal. Lo que hubo fue 

turas comunales de San Cristóbal Suchixtlahuaca. “Lo que estaba pasando con Guillermo Rivera”, 



afirma su hermano durante la transmisión, “es que empieza desde abajo, empieza a crear sus chivos, 
empieza a aumentar... iba muy rápido levantándose económicamente”.

—
—

sión. Ese grupo de poder, al que Rivera identifica como “Un grupito de caciques en la comunidad”, 

la que “No son elegidos de manera democrática”, sino designados entre ellos mismos, 

cionalmente por el Estado. Afirma su hermano: “Ellos fueron a buscar la manera de correrlo, de juntar 
s ratero, este es vividor, este no es digno de estar en Suchixtlahuaca”.

— —

afirma que “La Suprema Corte de Justicia saca un documen

a su sistema normativo interno”. Para él, esta decisión no solo dio por válida la narrativa que lo ex-

l conflicto, sino que simplemente “reconoció” una 

“Mi patrimonio quedó impune”, resume, señalando que con ese fal



—
— estudiaba en la Marina. “No pude sostener los estudios de mi hija”.

de pesos, y que esa suma incluía 30 millones “apo
de la Suprema Corte”, y otros 6.5 millones “gastados en honorarios, litigio y documentación”. Estas 

lítica y simbólica. En las palabras de su hermano, “mi 

lo mismo”. Esta distancia forzada no fue voluntaria: fue el resultado de un clima de hostigamiento, 
— —

casos similares, cuando una persona se opone, “lo que hacen es hacer una reunión, condicionar a los 
demás y decirle: lo corremos. Y lo corren”. Así, la versión de los hechos de Guillermo Rivera evidencia 



judicial, y de la violación a derechos fundamentales. Al afirmar, por ejemplo, que “jamás me permitie-
on ver las actas” o que “todo fue planeado y armado para poderme quitar mis animales”, apela al 

en el caso: “

otorgaba el amparo de la justicia federal” 

“...Pero cuando salió ese anteproyecto a favor de Guillermo Rivera y lo presentaron 

munidad en contra de Guillermo.”



“Entonces eso fue lo que el ministro Pardo Rebolledo emite: esa sentencia donde a 

y el ministro de Alcántara Carrancá toma como válidas esas actas de asamblea”

“La Suprema Corte de Justicia lo único que hace es reconocer la jurisdicción indígena 
a la comunidad y ahí argumentan que era la ‘deuda histórica’. Pero el problema no es 

fianza.”

“Todas son situaciones arbitrarias. Por eso mismo el ministro Pardo Rebolledo les aclara que las actas 

actas a modo de ellos, diciendo que actuaron de acuerdo con su sistema normativo interno de los “que 
hay por allá”. Pero no es así. Aquí primero se deben hacer las actas de asamblea, los acuerdos, y 

cutarlas. Pero aquí los señores hacen todo al revés.” 

— —

—
—



—

insistencia en que el fallo fue injusto porque “no hubo juicio, no hubo defensa, no hubo nada” es el 

—
—





– –

– –





—
—



—
—

festación del pluralismo jurídico “ortodoxo”: aquel que, si bien reconoce formalmente la pluralidad 



—
—



— —



—

—
—

—
—



— —

—
—
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